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12 de noviembre de 1993 
ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(93-1897) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Aparatos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Norma oficial mexicana 
NOM-024-SCFI-1993, información comercial - aparatos electrónicos, eléctricos y 
electrodomésticos - instructivos y garantías para los productos de fabricación nacional e 
importados 

6. Descripción del contenido: Esta norma tiene por objeto establecer la información 
comercial (instructivos, advertencias y criterios de garantía) que los fabricantes 
nacionales e importadores de productos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos 
destinen al consumidor cuando se comercialicen en territorio nacional. Las partes y 
componentes de estos productos o materiales que se expenden a granel o para efectos de 
repuesto, no requieren de los instructivos a los que se refiere esta norma, pero sí las 
advertencias cuando sean productos peligrosos. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 29 de octubre de 1993 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En lo que no difiera del acuerdo 
sobre criterios de garantía, el Io de noviembre de 1993, y en su totalidad el Io de 
enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1993 
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11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


